
   

 

 
 
 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN CAS N° 001-2022 

–Ley N° 31538 – Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de los 
gastos asociados a la emergencia sanitaria producida por la Covid-19, la reactivación 
económica, y otros gastos de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas 
 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE LOS 

PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE LA SALUD 

I.         GENERALIDADES      

1. Objeto de la Convocatoria  
Contratación de  profesionales y técnicos asistenciales según la Ley N° 31538 

2. Dependencia, órgano/unidad orgánica requirente  
UNIDAD EJECUTORA 404 SALUD SARASARA-1046 RED DE SALUD 
CORACORA 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación    
Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 
 

4. Base Legal  
 

4.1 Ley N° 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el 

financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria 

producida por la Covid-19, la reactivación económica, y otros gastos de 

las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 

Gobiernos Locales, y dicta otras medidas. 
4.2 Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 

especial de Contratación Administrativa de Servicios, reglamento y 

modificatorias. 
4.3 Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud. 

4.5 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

II. PERFIL DEL PUESTO   

2.1 (11) MEDICOS ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, CHUMPI, PACAPAUSA, 
SAN MARCOS, RELAVE, PULLO,PAUSA) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

(SERUMS no será contabilizado como experiencia 
laboral). 

 

 

 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado ● Titulo profesional: Médico Cirujano. 



   

 

académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Colegiatura y habilitación vigente. 
● Acreditar haber realizado SERUMS. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

( serums no será contabilizado como experiencia laboral) 
(cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 

nos de 90 horas) de corresponmder. 
 

De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
A. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
B. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
C. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 



   

 

cuenta.  

 
D. SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 

complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para 
acceder a vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza 
laboral ni modalidad formativa de servicios, su tiempo de duración no es considerado 
como experiencia general o específica para concursos públicos. 

 
E. Residentado Médico: La Ley N° 30453 lo reconoce como modalidad académica de 

capacitación de posgrado con estudios universitarios de segunda especialización, por 
lo que su duración no es considerada como experiencia general o específica para 
concursos públicos. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 5 200,00 (Cinco mil doscientos con 00/100 soles), 
los cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, 
así como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 



   

 

Horario/Modalidad de Trabajo 1 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

2.2 (08) BIOLOGOS(AS) ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, CHUMPI, 
PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO, PAUSA) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

(SERUMS no será contabilizado como experiencia 
laboral). 

 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Biologo. 
● Colegiatura y habilitación vigente. 
● Acreditar haber realizado SERUMS. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de análisis clínico en laboratorio 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Manejo de patologías  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

( serums no será contabilizado como experiencia laboral) 
(cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 

nos de 90 horas) de corresponmder. 
 

De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
F. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 

                                                
 



   

 

Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
G. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
H. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
I. SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 

complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para 
acceder a vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza 
laboral ni modalidad formativa de servicios, su tiempo de duración no es considerado 
como experiencia general o específica para concursos públicos. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 



   

 

Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 2 900,00 (Dos mil novecientos con 00/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 
como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 2 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.3 (21) LICENCIADOS ENFERMERIA ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, 
CHUMPI, PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO, PAUSA) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

(SERUMS no será contabilizado como experiencia 
laboral). 

 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Licenciado en Enfermeria. 
● Colegiatura y habilitación vigente. 
● Acreditar haber realizado SERUMS. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  

                                                
 



   

 

● Guias de practica de patologías del MINSA 
mas frecuente. 
 

( serums no será contabilizado como experiencia laboral) 
(cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 

nos de 90 horas) de corresponmder. 
   

De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
J. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
K. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
L. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
M. SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 

complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para 
acceder a vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza 
laboral ni modalidad formativa de servicios, su tiempo de duración no es considerado 
como experiencia general o específica para concursos públicos. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 



   

 

realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 2 900,00 (Dos mil novecientos con 00/100 soles), 
los cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, 
así como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 3 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.4 (02) OBSTETRAS ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, CHUMPI, 
PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO, PAUSA) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

(SERUMS no será contabilizado como experiencia 
laboral). 

 

 

                                                
 



   

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Licenciado en Enfermeria. 
● Colegiatura y habilitación vigente. 
● Acreditar haber realizado SERUMS. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

( serums no será contabilizado como experiencia laboral) 
(cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 

nos de 90 horas) de corresponmder. 
 

De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
N. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
O. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
P. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 



   

 

(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  
 

Q. SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 
complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para 
acceder a vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza 
laboral ni modalidad formativa de servicios, su tiempo de duración no es considerado 
como experiencia general o específica para concursos públicos. 

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial.  
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

 ●  



   

 

Horario/Modalidad de Trabajo 4 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.5 (27) TÉCNICO EN ENFERMERIA ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, 
CHUMPI, PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Tecnico en enfermería. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

 (cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 
nos de 90 horas) de corresponmder. 

 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
R. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

                                                
 



   

 

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
S. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
 

Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
●  
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 



   

 

Remuneración mensual  

● S/. S/. 1 800,00 (Mil ochocientos con 00/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 
como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 5 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.1 (02)TECNICO EN LABORATORIO ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, 
CHUMPI, PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO, PAUSA) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Tecnico en Laboratorio. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 

● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

 (cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 
nos de 90 horas) de corresponmder. 

 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
T. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 

                                                
 



   

 

servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
U. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
V. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 



   

 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 1800,00(Mil ochocientos con 00/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 
como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 6 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.6 (01) DIGITADOR ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, CHUMPI, 
PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Titulo profesional: Tecnico en Computacion. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

 (cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 
nos de 90 horas) de corresponmder. 

 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 

                                                
 



   

 

W. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 
acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
X. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
Y. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 



   

 

educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 1 800,00 (Mil ochocientos con 00/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 
como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 7 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.1 (03) CHOFER ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, CHAVIÑA, CHUMPI, PACAPAUSA, 
SAN MARCOS, RELAVE, PULLO) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 
 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Licencia de Conducir Vigente. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 
de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Normas de bioseguridad  
● Medicina de emergencias y desastres. 
● Cursos de RPC básico y avanzado, atención clínica 

COVID-19 (opcional). 
● Y otros a fines del puesto  

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  

                                                
 



   

 

● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

 (cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 
nos de 90 horas) de corresponmder. 

 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
Z. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
AA. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
BB. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 
 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 



   

 

Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial. 
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 1 800,00 (Mil ochocientos con 00/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley, así 
como, toda deducción aplicable al contratado bajo 
esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 8 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

2.1 (04) TRABAJADOR DE SERVICIOS GENERALES ( HOSPITAL DE APOYO CORACORA, 
CHAVIÑA, CHUMPI, PACAPAUSA, SAN MARCOS, RELAVE, PULLO) 

REQUISITOS DETALLE 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia Laboral de un (01) año en el sector 
público. 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
(09) meses realizando funciones  asistenciales 
en las áreas diferenciales en el área de covid 19 
en el sector público hasta el 31 de julio 2022. 
 

 

Competencias 
 

● Trabajo en equipo 
● Comportamiento ético 
● Orientación del servicio ciudadano  
● Comunicación efectiva 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 
 
 

● Estudios de educación Secundaria completa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 
(Cada curso debe tener no menos 

● Se Consigna los cursos de acuerdo al perfil 
de puesto tipo. 

● Y otros a fines del puesto  

                                                
 



   

 

de 12 horas de capacitación y los 
estudios de especialización no 
menos de 90 horas) de 
corresponder. 

Conocimientos para el puesto y/o 
cargo:  
 

● Manejo de urgencias médicas 
● Orientación y consejeria familiar 
● Medidas de bioseguridad 
● Entrevista clinica centrada en el paciente. 
● Manejo de patologías frecuentes  
● Modelo de cuidado integral de salud  
● Guias de practica de patologías del MINSA 

mas frecuente. 
 

 (cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los estudios de especialización nome 
nos de 90 horas) de corresponmder. 

 
De acuerdo a lo solicitado, el participante deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones al 
suscribir el contrato: 

 
CC. En lo que se refiere a la experiencia general y específica, el participante deberá 

acreditar con los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, 
resoluciones por designación o similar, u otros documentos en los que se indique 
obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o la 
prestación de servicios, caso contrario, dichos documentos no serán tomados en 
cuenta en la evaluación respectiva. 

 
En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deberán estar acompañadas de 
las respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del 
servicio se efectúo a favor de la Entidad correspondiente, de lo contrario no serán 
tomados en cuenta para la contabilización de la experiencia (general y/o específica). 
Cabe precisar que dichos documentos deberán ser emitidos por el órgano de 
administración o el funcionario designado expresamente por la Entidad.  

 
Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo 
de experiencia general se contabilizará a partir del egreso de la formación académica 
correspondiente, caso contrario, la experiencia general se contabilizará desde la 
fecha indicada en el grado académico y/o título técnico o profesional declarado. 

 
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 
secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considerará cualquier 
experiencia laboral. 

 
DD. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se 

podrán considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (8) horas; siempre que sean 
organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones 
normativas, salvo los cursos que son dictados para el personal de asistencial. 

 
EE. Programas de especialización y/o diplomados: Deberán consignar aquellos 

programas de especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 
horas.  Se podrán considerar programas de especialización o diplomados que tengan 
una duración menor a noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta 
(80) horas y organizadas por disposición de un ente rector, en el marco de sus 
atribuciones normativas. 

  
Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos 
deben indicar el número de horas lectivas, caso contrario no serán tomados en 
cuenta.  

 
III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

● Se Consigna las funciones de acuerdo al perfil de puesto tipo. 



   

 

 
 Realizar anamnesis y examen clinico, identificando factores de riesgo, signos de alarma y 
realiza la clasificación del caso para definir el manejo correspondiente, acorde a la normativa 
vigente. 
Brindar tratamiento integral que incluya el seguimiento clinico a las personas y familias con 
problemas o necesidades de salud, realizando la interconsulta, referencia y contrareferencia para 
la continuidad del cuidado según corresponda. 
Realizar procedimientos médicos con fines diagnósticos y de tratamiento, según la cartera de 
servicios y perfil de demanda de la población. 
Realizar prestaciones de salud orientados al seguimiento, recuperación y rehabilitación del 
usuario de salud con secuelas de daño, integrando a la familia y a la comunidad en el proceso 
del cuidado de su salud. 
Participar, como parte del equipo multidisciplinario de salud, en actividades de promoción de la 
salud, que promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno. 
      
Realizar intervenciones de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la salud 
individual y la salud publica, considerando el escenario epidemiologico actual del  ambito del 
estableicmiento de salud.      
Participar en la identificación de factores de riesgo/protectores y desarrollar intervenciones 
educativas, comunicacionales, vigilancia epidemiologica, salud ambiental y salud ocupacional 
fomentando la participación ciudadana. 
Brindar atencion medica a traves de la modalidad de Telesalud  para facilitar el acceso de la 
población a los servicios de salud en su área geográfica, según corresponda. 
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel local 
y territorial.  
Elaborar informes, expedir certificados médicos legales y otros que se encuentren establecidos 
en la normativa vigente. 
Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto. 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE  

Lugar de desarrollo del puesto  
Prestará servicios en la unidad ejecutora 404 Salud 
Sarasara. 

Duración del contrato  
Tres (03) meses desde la firma de contrato, en el marco de 
la Ley N° 31538. 

Remuneración mensual  

● S/. 1 650,00 (Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 
soles), los cuales incluyen los montos y afiliaciones de 
Ley, así como, toda deducción aplicable al contratado 
bajo esta modalidad. 

Horario/Modalidad de Trabajo 9 El horario/ modalidad de trabajo presencial. 

 

                                                
 


